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La RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2019 de la Dirección General de 

Trabajo de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, registra, 

deposita y publica en el BOCM de fecha 9/11/2019 el presente convenio.  

 

La duración se establece desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de 

diciembre de 2021. 

 

Cada año de vigencia del convenio (2018-2021) se producirá un 

incremento salarial del 2 %. 

 

Pueden obtener el Convenio Colectivo íntegro en el siguiente enlace:  
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2019/11/09/BOCM-20191109-1.PDF 
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